
INFORME Nº 096-02-AGN-OGAJ 

A Dra. Pilar Remy Simatovic 
Jefa Institucional 

DE . . Dr. Lizardo Pasque/ Cobo 
Director General de la OGAJ-A GN 

ASUNTO Opinión legal obre la solicitud de regularización 
admini trativa de e critura, presentado por doña 
Elia Gala Sánchez. 

REFERENCIA . . Expediente Nº 096-02-AGN-OGAJ . 
Registro Nº 021392. 

FECHA . . Lima, abril 11 del 2,002 . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en aten ión al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisi esta A esoría 
Jurídica e permite emitir la siguiente opinión legal: 

1 De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 º de la L º 27094 que 
modifica los articulas 6Jºy 62° del D. L. 0 26002· y la Directiva 01-99-

G 1/D DAAI aprobada por Re olución Jefatura/ 0 2 3-99-AG 1/J. a 
7 partir del 29 de abril de 1,999 la regularización de Escritura 
Irregulares que custodia el Archivo General de la aczon en u 

.D'"J . ...-sL O conjunto e realizarán mediante un proce o técnico admini trativo que 
1 J{, / (" e iniciará con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional 

,, ,,. 
; z campanada de la Con tancia de Escritura Irregular, otorgado por la 
,., ; irección aciana! de Desarrollo Archivi tico y Archivo Intermedio de 

G.,(\•\•~c, la Entidad y el pago de una ta a administrativa por dicho concepto 
uyos requisito han ido cumplido por la recurrente conforme 

acredita en autos. 



2 . Por on iguiente, e tanda a lo que e exp ne a mérito de la 
onstancia de E critura lrr u/ar que e ti ne a la vista a lo 

di pue to por la Ley º27094 la Dire tiva º001-99- G 1/D DAAI 
aprobada por Re olu ión Jefatura! 0 3-99-AG 1/J PROCEDE la 
regularización de la E ritura Pública de Compra Venta qu obra 
en lo regí tro del E, - otario Dani I é p de arín, otorgada 
por don Tomá Datorre Compe a fa or de don Emilio D'onofrio 

LP . 

Valle, on fecha 06 de diciembre de 196 , Folio 7 37 vuelta del 
Protoc lo º 77 y con ta d 04 foja útile ,· e nota que falta la 
firma del ex otario ref erido cu a regularización olí ita la 
recurr nte · iendo procedente la intervención del Doctor Belfor 
Zárate Del Pino otari Público d Lima quien r ularizará la 
e critura con indicación de la fe ha en que e rifi a e t a to. 

Atentamente. 


